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Se suscribe £ este periódico* que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las^ 
Librerías de jos hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los numéros sueltos.

Los annacios se dirigirán £ la re

dacción francos de porte, sin cuy© 

requisito no se recibí

MlLl^lK OUCIál Bl VAHâBOUB,
del Martes 8 de Setiembre de Ï84O.

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden mandando se observen las disposiciones vigentes 
que señalan la jurisdicción que los Intendentes tienen en 

todos los ramos de la Hacienda pública.

Intendencia de la Provincia de PaUadoUd.zz: 
£1 Exemo. Señor Secretario de Estado y di^l 
despacho de Hacienda con fecha 24 del actual 
me dice lo que copio. J

Estando prevenido terminantemente por la 
^®y 7’*’ ^*^* *^’ ^*^’ ^‘^ ^® ^^ Novísima Recopi
lación que los Intendentes Subdelegados, por lo 
respectivo al egercicio de la jurisdicción conten
ciosa de las rentas, conozcan privativameute y 
con inhibición de todos los demas Tribunales su
periores ó inferiores que no sean de Hacienda de 
cuantas causas ó negocios se promuevan en que 
tenga interés ó experimente perjuicio la misma 
Hacienda, bien asi en lo perteneciente á la re
caudación como en todas sus insidencias anexida
des y conexidades, habiendo dispuesto igualmen
te la Real órden de 2 de Agosto de 1819 que 
tratápdose de los intereses de la propia Hacienda* 
no hay fuero ni privilegio alguno que exima á 
los deudores de responder ante sus Jueces y Au
toridades de las demandas que contra ellos se di
rijan ; estableciendo él artículo 387 del Código de 
Comercio que para haber de considerar los prés
tamos como asunto mercantil hayan de contraerse 
las cosas prestadas a actos de comercio y no para 
necesiílades agenas de éste, en cuyo caso queda
rán sujetos aquellos á las leyes comunes del Reino; 
ordenando el artículo 1201 del mismo Código, 
que no serán de la competencia de los Tribuna
les de Comercio las demandas intentadas por los- 
comerciantes ni contra ellos sobre obligaciones ó 
derechos que no procedan de actos mercantiles; 
y finalmente, habiendo mandado la Real órden 
de 3o de Noviembre último desjánes de otras in
finitas leyes, órdenes y resoluciones particulares 
que no se embarace la marcha de los Tribunales 

en los negocios de Hacienda con competencias in
fundadas voluntarias y por lo mismo improce
dentes; ha observado no obstante S, M. que en 
contravención manifiesta de estas propias leyes, 
órdenes y resoluciones ha sido admitida, y diri
mida últimamente una competencia contra el 
Juzgado de Hacienda pública de esta capital y á 
favor del Tribunal de Comercio de la misma, en 
expediente ejecutivo que se seguía en el primero 
sobre pago de maravedises al Tesoro nacional, 
sin ninguna otra circunstancia que la de ser co
merciante el deudor y ejecutado. Para evitar pues 
Semejante infracción de las leyes en lo sucesivo 
y los trascendentales perjuicios que de ello de
ben inferirse á la Hacienda pública , ha tenido á 
bien S. M. mandar, de conformidad con el dic
tamen del Asesor de la Superintendencia, que 
las^,disposiciones citadas tengan el mas exacto y 
puhtüál cumplimiento; declarando en su virtud 
que no debe haber lugar á competencias con 
Jueces de estraña jurisdicción cuando en los ne
gocios sobre que versen tenga interés presente ó 
futuro el Erario público, cuando pueda experi
mentar algún daño ó perjuicio en sus rentas, ac
ciones ó derechos y en todas las incidencias ane^ 
xisades y conexidades que de los mismos títulos 
prevengan. De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y puntual cumplimiento.

Lo que se publica en el Boletin oficial para 
gobierno del público y depias á quienes toca su 
cumplimiento. EaUcidolid 3i de Agosto de 1840. 
i:=2Èelipe Sicilia.

Comísion de Instrucción primaria de la Provin
cia de Valladolid, r: En los dias 13 y 14 de Ju,nÍQ 
próximo pasado fueron examinados los alumnos que 
están á cargo del Maestro de instrucción primaria 
Don Emeterio Castañeda en la villa de Cigales, 
siendo preguntados sobre historia sagrada, caligra-j 
R®, y geometría con ia correspondiente explicación, 
práctica de dibujo lineal, aritmética, elementos de
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6zíograSáuca castellana, regías de urbanidad, cosmó* 
grafía v gteografía j historia.: de España , lectura, 
escritura y doctrina cristiana, Según las secciones á 
que correspondía. Süs respuestas escedreron las espe
ranzas que habián concebido los concurrentes, aten
dida la corta edad de los exantinándos ,^ y dejaron 
conocer el buen celo que anima al profesor que le¿ 
dirige. En el mismo acto fueron distribuidos premios 
entre todos los niños sin excepción.

La Comisión Superior lo ha oido eón ágradtf, y 
tiene una satisfacción en ántweíaf un acto que deja 
conocer el interés que las personas influyentes de 
aquella villa y á 'quienes está encomendada la mejora 
de la educación primaria se interesan en íí^nar su 
cometido, y para que sirva de estímulo. Valladolid 
1.° de Setiembre de Í840. =± El Gefe político Presi
dente , Ramón Ceruti, ex:El Secretario,' Pedro £16« 
dera de Madueñoi.

Comisión de Instrucción primaria de k Proving 
cía de Valladolid. = La manifestación que hace el 
Presidente del Ayuntamiento constitucional y de la 
Comisión local de Medina del Gampo, respecto á 
Jos exámenes públicos que Se celebraron en aquella 
villa los dias 32 y 23 de Junio próximo pasado por 
acuerdo de laS doS citadas Corporaciones,^ deja co
nocer que han llenado sus deberes dando á la euse- 
ñanza la latitud que permiten las cifcunsiáneias, y 
también que los profesores D. Matías García y su 
hijo D. Braulio, que están al frente de los estable
cimientos han dirigido bien á sus alumnos, de lo# 
^cuales los mas aventajados de cada sección obtuvie
ron 68 premios. Esta Comisión provincial Se com
place en poder manifestar SU agrado por tán buert 
comportamiento , que no duda servirá de ^timuio. 
Valladolid 3 de Setiembre de 1840.== P-L Gefe po
litico, Presidente, Ramón Ceruti. =: El Secretario^ 
Pedro Cledera de Maduenoí<.

UNIVERSIDAD LITERARIA DÉ VALLADOLID'.

Lengua griega.
Individuos ^né han cómpuéstó' Ía Comisión dé ExámeníI 

d¿ Lengua griégd»

Dr. 0. Canuto María ÁlonsO, Dr. D. Victoria
no Diet Martin y Dr. D. Miguel Lopez.

Preguntad qué han salido' pof ¿aérte' formadas :^r d 
Dr. D. Canuta' María Alonso,

O num; 38. ¿Que es cónfíacciotí pór sinéresisí 
2 .® núm. 30. Se ha omitido el contenido de está 

inerte' por ser egem'plo‘ puesto en carácter griego.
3 .® núm. 60. ¿Qué tiempos de los verbos circun

flejos admiten contracción?
4 .® núm. 35. fCuál eS lá terminación ordinaria 

del acusativo singular de los imparisílabos?
5 .® núm. 71'. ¿Cómo se forma el futura anterior 

é pauío post futurum l <
6 .* núm. 48. Se ha’ Omitido el Contenido de estai 

Suerte por ser egcmplo puesto en carácter griego.
7 .® núm-.-25. ¿Cuáles se llaman imparisílabos?
8i® numv 57. ¿ Qué' son ordinales? con egempIoS.'
9 .® núm; 50'. jQu« es pronombre^y cuántas sort 

subespecies?'

. 10.® núm. 98. ¿Cuáles se llaman adjetivos vet^ 
bales?

11 .® núm. 94. Sé ha omitido el contenido de estíá 
Suerte por ser egemplo puesto en carácter griego.

12 .® núm, 15. ¿Cómo, y para qué Se escribe el 
ácentó agudo? , ,

13 .® núm. 63. ¿Qué eS voz media, y. cuál es su 
Cefo ?

14 .® núm. $. ¿Cuáles son las Vocales indife- 
téntes? 

hísta dé ids cürsanies éxaminados eñ esté año ^ ^ 
tálif dación definitiva qué han obtenidoi

ñombreS.

D. Eduardo Alonso Morales. í < i ¿
D. Aniceto . Apellaniz Olózaga.. . .
D. José Aimázan de Gayon. . . . .- 
D. Manuel Andres Rebolledo.. .. . 
D. JoáqUiri Badals Andraca. 4.0. 
D. Roman Bedoya Barrasá.. . . . . 
Di Pedro Barinaga del Tio¡ 4.44 
D. Santos Blanco Arce. .• 4 4 j ^ . 4 
D. Rosendo Bustos Gutiérrez.. . 4 .
D. Mariano Zacarías Cazurro García
D. Eugenio Corchon Llorente. .• 4 . 
D. Antonio Carrillo Abolio4 4.4.
D. Pedro Conde Crespo.. 4 4 _.. . 4 
©4 Santiago Cardenal PalaeioS. . .
b. Julián Díaz Cearrote.. . 4 . . ,

3>. Nicolás DíeZ Cembranos. 4 4 4 . 
Di Gumersíndó Fernandez VelaScó

CALIFICACION.
---- ----- --- - 1. d

Suspenso. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado.
Aprobado, 
Aprobado.
Aprobado4 
Aprobado.

Z Ñotableménté 
5 aprovechados.

Aprobado.

D. Manuel Gutiérrez Ortíz.. . 
Di Máximo Gil y Bello. . 4 . .
D.- Felipe Gonzalez y Silvá. .
D. Pedro Gutiérrez Escolar.. .
D. Valentin LópeZ Armentía.
D. Ciríaco MonZon Ruiz.. . .
D. 'FrànéiSco MaVéóá Gállego,
h/Casímiró Motá AÍonsó. . .

Í). Claudio Martin Tirsó.. 4 ,

. Aprobado.

. Aprobado.
5 Notablemente 

’ ¿ aprovechadod 
. Aprobado.
. 7 Notablemente:
4 y ápíOVechadoSd
4 Aprobadb.
. Aprobado.
. Aprobado^
4 Aprobado.
, Aprobado.

.. Aprobado.
$ Notabléménfé' 

- ^ aprovechadó'¿

D. Fermín Ordapilleta y Olaizola,

Ú. Miguel Perez Gonzalez.. ¿ . -

-Aprobado. 
Aprobado.

f Ñotableménta
¿ aproyechado> 

Aprobado;
‘ • Aprúbadb.

3b>. -Gregorio Puente y Berna.. .
D. Andres Ródriguez Ramón.i . _
D. ;pedro Regulez Izar de la Fuente. Aproba0, 
Dï Fausta San¿ Pásaiódos. .;,. 4 . í. ’
D. Fedró Soto de las Heras. ... 4- : Aprosado.

Aprobado.

‘ Apróbadó.
. ' Apróbadó;
. Suspenso.
, C Notablemé’níií
'.j apfOvechado;
. Apróbadó.
. Aprobado.
.■ Apróbadó.
. Apfobadó.

•ÁpTobad^f

D. Anselmo Valentin Valentín.. 4 . Aprobados, , 
D.Bla¿ Esteban Anivárro Mazáf^a^á Aprobado, ' d 
D. Zacarías Bárcéna Romo.. .'. . ; Aprobado.

‘ ■ f Notábléníénfá^
D. Abdon Berben Blanco. 4 » . - úpróvéchád0'd'
D. José María:Briones y Soto,’. 4;,; Aprobado. ,
D. Vicente Caballero Alvaro.-. . .1; .Aprobado. .
D. Calixto Castro Martin.. . . . ... ^'P'^úbado.
D. Blas Diez Fernández. .... .
D; LaUréano Gafeíá de Berganza.
D. Florentin González Gálónge. .■
Ú. José Matá Ogedá. .
D, Bernabé Forias BaiHó.4 . . .
D. Tomás SegovíanO Sebastian.. .
D. Mariano izquierdo Rodríguez,
D. Facühdo Hinojal’Gonza lez. .
D.’Sánti'a^ó Bajón CácOlina. . o .
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í). AntonioFelipéGutierrezCaideroft Aprobado^ 
Aprobado.Di

D.
D.
D.
D.

Tiburcio Juarez Mulas. . . .
Fefnaudo Leon ÿ Olatiieta.i
Ratnon Batriusd y Portas., i 
Casimiro Molina MárSet. . . 
Hilarión Rugaitia Sierra, i ? 

D. Nicolás Cayarga Auiiamá.* . * 
D. Antonio Gásas Martinez. * . .

Noiablementé
) aprOvechadOi 

AptobadOi 
AprobadOi 
Aprobado. 
A probado. 
Suspenso.

Concuerda lo áqui inserto con loS originales qué 
obran en lá Secretaría de dicha Universidad. Valla
dolid Íd de Agosto dé 1840.c:x V.° B.°j Dri Par
do, Rector. =: Bri PedrO Alcántara Básanta ¿ vicé^ 
Seereiariot

^ horas que se dirán pará* los ftíiiáteS de ias -flaá^ 
caá nacionales siguientes : _ ,

Dé diez a dieu y media dé la mañana.

Una Cásá Situada ën là villa de Medina deí 
Campo y su calle de là Garrera^ Señalada ton el nús 
mero 12 j qUé perteneció ai suprimido cOnVentO dé 
PrettiOStratenseS dé là mismâ j con bodegà y 4 cu
bas^ doS tinajas ÿ un canalón ; consta de habita
ciones del terreno ÿ pozó) todO en una Superficie 
de ijôlü pieS cuadrados j ÿ iasadâ eh 4,989 tS. pof 
libre de todo gtaVâmen.

De diez y médià d ùticè dé idem.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladoíid.íS 
El Señor Intendente de esta Provincia j usando de 
Ja facultad qüe lé Concédé él artículo 30 dé la Real 
instrucción dé l.° dé MárzO de 183¿ , Se ha ser
vido señalár él diá Í0 dé Séiiembré próximo Veni
dero y horas qüe sé dirán parí los remates dé làà 
fincas nacionales siguientes s

be diez á dos de su tarde y de medía éñ media hàfâ 
por el orden de numeración.

Una heredad dé tierras j pinares ^ majuelos y*? 
btras fincás qüe én termino dé San Pablo de la Mo
raleja perteneció ai suprimido convento de Garme^á 
litas GálzádoS del thismo püebloj qUe según dictá- 
ínen dé la Cómisioti de AgriculiÜra j Se hà divi
dido en las 8 suertes siguientes:

L* GómpUesta de 44 pedazos de tierrá dé Ca
bida dé ill obradas y 250 estadales j capitaliza
da en 22,065 rs.

2 .^ Cdinpuesta de 44 pedazos qüé hacéñ 154 
obradas 349 CStadálesj capitalizada en 18,510 rs. 

3 .^ Compuesta de 42 pedázos de cabida de 165 
bbradas y 25 estàdàleS j capitalizada en 20^260 rs.

4 .* Compuesta de 7 pedaiOs qüe hacen 38 obra
das 129 estadales j capitalizada én 4,395 rs.

5 .^ Compuesta de 31 pedazoS dé cabida de 74 
©bradas y 116 estadales j capitalizada én 9,660 rs.

6 .^ ConlpueSta de 3 pinares qué hácén en juntó 
35 obradas y 20 estadales, capitalizados én 4j320 rs.

7 .* Compuesta dé 4 majuelos de cábidá de id 
obrádas y 371 estadales j capitaliáados en 1,680 rSi

8 .^ Compuesta de una hüertá de hortaliza cer- 
fcadá de tápiaS entrepiiàràdàs dé ládfillO, y áceradaá 
con cal j dé cabida de 2 obradas y 200 estadales^ 
capitalizada en 13,500 rs. Sé hallan libres de todo 
gravámen.

Cuyos remates tendrán efecto el diá y á las ho
ras feferidas en Uná Sala de las Casas Capitulare^ 
de ésta Ciudad j con SUgeciori á las reglas y con
diciones prescritas ért iá méncionáda InStfüceióti 
ÿ Real decretó dé 19 dé Febreró dé dicho año. Va- 
Íladoiid 13 de Agosto dé 1840. =: Anacleto Tóroni

Ün lagar éh las áfuéras dé diehá villa y sitió 
qUe llaman tras de los cuarteles perteneciente áí ■ 
referido ex-convento j en cuyo paVimiento se hallan 
dos vigas ó máquinas dé pisar üvá j una de las 
cuales eón lá tnitad del edificio corresponde á Don 
Carlos Péfeiúj y là ótrá mitad con Sü máquina al 
taenciohádo cOnVentoj qüe éS lá qué sé enágeha^ 
teniendo el todo dé dicho lágarj ó sean ambas mi
tades, Uná superficie dé 2,552 pies cuadrados^ ta- 
Sada là mitâd que pertenece ai convento en 3,82^ 
is. j por libre de toda carga.

be óñeé a once y média dé idem.

ÔtlO lagar de mano dé lá misma pertenencia^ 
situado en dicha calle dé Lacarfefa delante dél an
teriormente referido, con SU correspondiente ptenSa ÿ 
démaS utensilios necesarios pafá lá elavOtaciOn deí 
mosto j eh una superficie de 1,035 pies cuadrados^ 
tasado en 3,105 rSi pOf libré de toda carga.

I>¿ Once y medid á dos de Id tarde y de medid éü 
inedia hora por él orden dé numéracion.

Ünà herédad de tierras dé pan llevar que én ^ 
terminó de la villa dé Olmedo perteneció al con
vento de Monjas de la Cruz de la misma , que Sé- 
gun dictámén de la Comisión dé' Agricultura, sé há 
dividido eh las cinCó suertes siguientes:

1 .* Gümpùéità dé 42 pedazos qüé hacen 80 Obra
das 139 estadales j tasada en 15,330 rs.

2 .^ CompUeStá dé í6 pedazos qüe hacen 25 obra
das 83 estadales'^ capitalizada en '8^640 rs.

3 .* Compuesta de Una tieri^á que hace 12'Obra¿ 
das 14o estadales ^ capitalizada en 4,320 rs,

4 .^ Compuesta de ^ pedázoá que hacen 2^ Obfa- 
das 36 estádaleS j capitalizada en 8,280 rs.

Y 5.* Compuesta de 6 pedazós que haCen 22 'obrài- 
das 47 estadales, tasada 'en (6,899 ts. Se haiian li
bres de todo graVámen.

Cuyos remates tendían fefectO él dia y a lás ho
ras teféridaS én uná Sa'la de las CasáS CápitUlafeS 
de esta Ciudad , y con sugeción á las reglas y c0n-‘ 
dicioneS preSctiptas eu Ta méncionáda Instrucción y 
Real decreto de 19 de Febrero de., dicho añó. Va
lladolid Í3 de Agosto dé 1840. B: Anacleto Torblii

Juzgado de primera instancia de Valiadolid.ís 
£1 Señor Intendente de esta Provincia j en usó de 
Ja facultad qüe. le concede el articuló 30 de lá Reál 
instrucción dé 1.® de Marzo dé 1836 , se há servido 
lÉeñálar él dia 11 de Setiembre proximo venidero

juzgadó de primera instancia dé Váíládóíid.íS 
El SeñOr Intendente de está Provincia j éh uso dé 
la facultád cóncedidá pór él articuló 30 de la Reál 
Insitueélofl de 1.® dé. Mario de 1836 j se ha servido
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«ñalar el dia 13 de Setiembre próximo venidero y 
horas que se dirán para los remates de las ñncas 
nacionales siguientes:

De once á doce de su mañana.

Una casa-Priorato que en el casco de la villa de 
Santervás perteneció al suprimido convento de S. 
Benito de Sahagún, compuesta de habitaciones altas 
y bajas, panera, dos lagares, bodega con cuatro 
vastos, cuadra y cubierta para canos, está tasada 
en 27,155 rs., por libre de toda carga.

De doce á dos de su tarde y de media en media hora 
por el orden de numeración.

Q Una heredad tierras y un prado dehesado que en 
término de la villa de Olmedo perteneció al con
vento de Monjas de la Concepción de la misma, la 
cual, según dictámen de la Junta de agricultura, 
se ha dividido en las cuatro suertes siguientes:

1 .* Compuesta de 17 pedazos de tierra, que ha
cen 53 obradas y 57 estadales, tasada en 15,5l5 rs.

2 .® Compuesta de 11 pedazos, que hacen 276 
obradas y i77 estadales, tasada en 31,875 rs.

3 .* Compuesta del prado dehesado, de cabida de 
22 obradas y 77 estadales, tasada en 3,358 rs.

Y 4.’ Compuesta de 28 pedazos de tierra, que 
hacen 70 obradas 144 estadales, capitalizada en 
i8,360 rs. Se hallan libres de todo gravámen.

Cuyos remates tendrán efecto en el dia y horas 
citados en las Casas Consistoriales de esta Capital 
con sugecion á las reglas y condiciones prescripias 
«n el Real decreto de 15 de Febrero de 1836 y ada- 
laciones posteriores. Valladolid 13 de Agosto de 
i840. =: Anacleto Torón.

facción Zariategui en Setiembre de 1837 diferentes do
cumentes ó efectos de la deuda del Estado deposita
dos en esta Caja para la cobranza de sus intereses, 
se invita á los tenedores de aquellos á que inme
diatamente presenten en esta Comisión de mi cargo 
unos documentos de que no pueden utilizarse é in- 
debidameiite retienen en su poder con notorio per
juicio de sus legitimes acreedores.

Lo que de orden de la Junta de Liquidación de 
la deuda del Estado se anui.cia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Valladolid 
4 de Setiembre de 1840.x: P. 1. B. C. P., Santiago 
Quiroga.

Audiencia territorial de Oviedo. =:Por provi
dencia de este superior Tribunal de diez y siete del 
corriente mes se acordó ampliar por cuarenta dias 
mas el término de Jos edictos llamando pretendien
tes á la plaza de egecutor de Justicia, vacante por 
muerte de Miguel biaz, dotada en el presupuesto 
general vigente con veinte reaks diarios, y' á la 
que estuvo siempre aneja la de voz pública dotada 
igualmente en siete reales diarios y casa en que vi
vir , cuya provision pertenece al ilustre /Ayunta
miento de esta ciudad.. Las personas que aspiren á 
obtenerla dirigirán sus solicitudes á la ¡Secretaría 
del infrascripto dentro de dicho término, á contar 
desde la fecha de este edicto, acreditando compe- 
lentcmente su aptitud , edad correspondiente y bue
na vida y costumbres. Oviedo y Agosto veinte y 
dos de mil ochocientos cuarenta, x: Por 'acuerdo de 
S. E. la Audiencia territorial, Lie. D. Juan de la 
Escosura He bi a, Secretario.

JComision principal de Arbitrios de Amorthacion de 
la Provincia ae Valladolid,

ANUNCIO.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res el remate en arrendamiento señalado para el dia 
i5 de Agosto último en Peñafiel de tres cercos como 
¿e 4 obradas radicantes dentro del centro de la 
huerta que existe en el suprimido convento de Ge- 
JÓnimos de la Armedilla, y llevaron en renta últi- 
mamente Agustin Sacristan, Antonio y Julian Velas
co, vecinos de Cogeces del Monte, se convocan li
citadores á su arriendo en aparcería.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que quieran interesarse en él acudan á hacer las 
proposiciones que les convengan en el término de 
quince dias á dicha villa de Peñafiel, que siendo 
arregladas se les admitirán. Valladolid 4 de Setiem- 
tiembre de, 184ü.ízP. 1. D. C. P., Santiago Qui- 
ifoga.

Comisión de la Caja nacional de Amortizacion de la 
Provincia de Valladolid.

Habiendo desaparecido en el Fuerte de Sau Be- 
cito con motivo de la invasion en esta Capital por la

El Ayuntamiento constitucional de Valdestillas 
tiene acordado con las formalidades necesarias pro
ceder al nuevo repartimiento de todas las tierras 
correspondiemes á los propios de dicha villa tanto 
cultivadas como heriaics , y mandado que cualquie
ra,persona que se contemple dueño de alguno de 
estos últimos, presente á dicha Corporación, en 
término preciso de quince dias contados desde la 
fecha de esie anuncio, los títulos de pertenencia 
que acrediten su propiedadj en la inteligencia que 
de no hacerlo, se agregarán todos y sus rentas á 
los propios, ínterin no cumplan con esta disposi
ción. Valdestillas 2 de Setiembre de i84ü.x: El Al
calde constitucional, Fresidente, Braulio Fadrique.

En la calle de Cabañuelas, casa núm. 8, en Ía 
bodega de la misma casa , se ha dado principio á la 
venta de Vinagre de superior calidad tanto per 
su fuerza como por el huem gusto y bein.cso ceior.

Se Vende por mayor de menio cántaro arriba á 
precio de 15 reales en plata y 16 en vcJlon.

VALLÁnOUn WMENTÁ DE APARICIO,

MCD 2022-L5


